
CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 
Salamina, Caldas. agosto treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023), pasa 
a despacho de la señora Juez el presente proceso indicándole que, se 
recepcionó, oficio No. 181 suscrito por el secretario de este juzgado, en donde 
comunica que no surtió efectos la medida cautelar solicitada de embargo de 
remanentes en el proceso radicado bajo el no 2022-00099, ya que, en dicho 
proceso, mediante proveído del 25 de octubre de 2022 surtió efectos el embargo 
de remanentes decretado por este mismo Juzgado, dentro del proceso radicado 
bajo el No.  2022-00102, en el cual aparece como demandante la señora 
Edelmira Osorio Duque, en contra de la aquí demandada (Artículo 466 CGP). 

  
Sírvase proveer. 
 
 
 
 

OMAR MAURICIO GARCÍA AGUIRRE 
Secretario 
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Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial se incorpora al expediente 
digital la respuesta aportada por este mismo Juzgado a través del oficio No. 181, 
y la misma se pone en conocimiento de la parte demandante para los fines 
pertinentes.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

Juez 
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